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ASUNTO: Radicado 2020ER2248 20-05-2020 DASCD / Concepto computo experiencia 
profesional. 
 
 
Respetada  
 
De acuerdo a la solicitud del asunto damos respuesta en los siguientes términos: 
 

1. ENTORNO FÁCTICO 
 

- Considerando lo dispuesto en los artículos 6 y 12 de la Ley 842 de 2003, y dado que la tarjeta 
profesional es un requisito para el ejercicio legal de la profesión de ingeniero: ¿La fecha de expedición 
de la tarjeta profesional es el punto a partir del cual se inicia a computar de la experiencia profesional 
de un ingeniero? 
 

-De conformidad con lo preceptuado en el artículo 229 del Decreto Ley 19 de 2012 y el artículo 11 del 
Decreto Ley 785 de 2015, y considerando que la experiencia profesional inicia a partir de la terminación 
y aprobación del pensum académico de educación superior, ¿Puede entenderse que la experiencia 
profesional inicia a computarse con independencia que al ingeniero le haya sido expedida la tarjeta 
profesional? 
 

-Existiendo normas de jerarquías diferentes (Ley 842 de 2003, Decreto Ley 19 de 2012 y Decreto Ley 
785 de 2015) que regulan el mismo aspecto, que fueron expedidas en fechas distintas (orden 
cronológico), y que tienen especialidad por los temas que regulan: ¿Para el análisis del cómputo de 
experiencia profesional cuál de las normas citadas se debe -o deben- aplicarse a un profesional en 
ingeniería? 
 

- ¿La respuesta a las preguntas anteriores varía si se habla de una persona que vinculada a una Entidad 
Pública mediante relación legal y reglamentaria o si lo hace por contrato de prestación de servicios 
profesionales?” 
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2. ENTORNO NORMATIVO 

 
-La Ley 842 de 2003, “Por la cual se modifica la reglamentación del ejercicio de la ingeniería, de 
sus profesiones afines y de sus profesiones auxiliares, se adopta el Código de Ética Profesional y se 

dictan otras disposiciones”, sobre los requisitos para ejercer la profesión, dispuso: 
 

“Artículo 6o. Requisitos para ejercer la profesión. Para poder ejercer legalmente la Ingeniería, sus 
profesiones afines o sus profesiones auxiliares en el territorio nacional, en las ramas o especialidades 
regidas por la presente ley, se requiere estar matriculado o inscrito en el Registro Profesional 
respectivo, que seguirá llevando el Copnia, lo cual se acreditará con la presentación de la tarjeta o 
documento adoptado por este para tal fin. 
 

Parágrafo. En los casos en que los contratantes del sector público o privado, o cualquier usuario de los 
servicios de ingeniería, pretendan establecer si un profesional se encuentra legalmente habilitado o no, 
para ejercer la profesión, podrán sin perjuicio de los requisitos establecidos en el presente artículo, 
requerir al Copnia la expedición del respectivo certificado de vigencia. 
 

Artículo 11. Posesión en cargos, suscripción de contratos o realización de dictámenes técnicos que 
impliquen el ejercicio de la ingeniería. Para poder tomar posesión de un cargo público o privado, en 
cuyo desempeño se requiera el conocimiento o el ejercicio de la ingeniería o de alguna de sus 
profesiones afines o auxiliares; para participar en licitaciones públicas o privadas cuyo objeto implique 
el ejercicio de la ingeniería en cualquiera de sus ramas; para suscribir contratos de ingeniería y para 
emitir dictámenes sobre aspectos técnicos de la ingeniería o de algunas de sus profesiones auxiliares 
ante organismos estatales o personas de carácter privado, jurídicas o naturales; para presentarse o 
utilizar el título de Ingeniero para acceder a cargos o desempeños cuyo requisito sea poseer un título 
profesional, se debe exigir la presentación, en original, del documento que acredita la inscripción o el 
registro profesional de que trata la presente ley. 
 

Artículo 12. Experiencia profesional. Para los efectos del ejercicio de la ingeniería o de alguna de sus 
profesiones afines o auxiliares, la experiencia profesional solo se computará a partir de la fecha de 
expedición de la matrícula profesional o del certificado de inscripción profesional, respectivamente. 
Todas las matrículas profesionales, certificados de inscripción profesional y certificados de matrícula 
otorgados con anterioridad a la vigencia de la presente ley conservan su validez y se presumen 
auténticas.” 

 
-El Decreto Ley 019 del 10 de enero de 2012, "Por el cual se dictan normas para suprimir o 
reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración 

Pública", respecto a la contabilización de la experiencia profesional, determina:  
 

"Artículo 229. Experiencia profesional. Para el ejercicio de las diferentes profesiones acreditadas por 
el Ministerio de Educación Nacional, la experiencia profesional se computará a partir de la terminación 
y aprobación del pensum académico de educación superior. Se exceptúan de esta condición las 
profesiones relacionadas con el sistema de seguridad social en salud en las cuales la experiencia 
profesional se computará a partir de la inscripción o registro profesional.” 
 

-El Decreto 785 de 2005, “por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación y de 
funciones y requisitos generales de los empleos de las entidades territoriales que se regulan por las 

disposiciones de la Ley 909 de 2004”, en su artículo 11º, sobre experiencia profesional, establece: 
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“Experiencia Profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas las materias 
que conforman el pénsum académico de la respectiva formación profesional, tecnológica o técnica 
profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina exigida para el 
desempeño del empleo.” 

 
-La Corte Constitucional, mediante sentencia C-296 del 18 de abril de 2012, con ponencia 
del honorable magistrado Juan Carlos Henao Pérez, indicó: 
 

“En conclusión estima la Corte que el artículo 12 de la Ley 842 de 2003 no desconoció el derecho a la 
igualdad contenido en el artículo 13 superior ni el artículo 25 de la C.P referente al trabajo, y por ende 
la norma demandada debe declararse exequible ya que en este caso la mayor exigencia del cómputo 
de la experiencia profesional a partir de la expedición de la matrícula profesional se justifica 
razonablemente. En efecto, en este caso la norma demandada tiene una explicación 
constitucionalmente legítima, es idónea y proporcional ya que trata de prevenir y evitar el riesgo social 
que conlleva el ejercicio de la ingeniería, profesiones afines y auxiliares. En este caso se admite la 
diferenciación del cómputo de la experiencia profesional con relación a otras actividades y oficios, ya 
que la exigencia de la matrícula profesional o el certificado de inscripción profesional tiene una finalidad 
constitucionalmente legítima que consiste en demostrar que se cuenta con una formación académica 
y una experiencia específica para asumir la responsabilidad que implica el ejercicio de estas 
profesiones que pueden afectar derechos fundamentales de primerísimo orden". 

 
-El Consejo de Estado, Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo 
dentro del expediente 11001-03-24-000-2015-00502-00, con ponencia de la honorable 
consejera María Elizabeth García González, se pronunció en los siguientes términos: 
 
“(...) Por regla general, como requisito para desempeñar empleos públicos, la experiencia profesional 
es la que se adquiere a partir de la terminación y aprobación del pénsum académico de la respectiva 
formación profesional, a menos de que la ley disponga otra cosa. Así lo establecían los Decretos 861 
de 11 de mayo de 2000 y 2772 de 10 de agosto de 2005, que hoy corresponden al artículo 14 del 
Decreto 1785 de 18 de septiembre de 2014 [ ...] La misma norma previó que cuando la Constitución o 
la Ley dispongan otra clase de requisitos para el ejercicio de empleos, se aplica la norma «especial», 
entendiendo que si dentro del ordenamiento jurídico existe norma que regule de manera concreta una 
profesión, deberá estarse a lo dispuesto en ella [ ...]. 
 
Ahora bien, La Ley 842 modificó la reglamentación del ejercicio de la ingeniería, de sus profesiones 
afines y auxiliares y adoptó el Código de Ética Profesional. A partir de su vigencia, para el ejercicio de 
empleos públicos en ingeniería, sus profesiones afines y sus profesiones auxiliares, solo se contabiliza 
como experiencia profesional la obtenida después del otorgamiento de la matrícula profesional o del 
certificado de inscripción profesional, tal como se establece en el artículo 12 de dicha disposición. Es 
decir, que se trata de una norma especial, por lo que, en principio, no aparecen razones suficientes 
para considerar que el Decreto proferido con posterioridad la haya derogado, dado que, de una parte, 
la experiencia profesional para la ingeniería y carreras afines se encuentra específicamente definida en 
la Ley 842 y, de otra, el Decreto 019 de 2012 se refirió a los procedimientos de la «función pública», tal 
y como lo dispone el Capítulo XIX, en el cual se encuentra el artículo 229 invocado por los demandantes' 
(...)". 
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3. RESPUESTA A LOS INTERROGANTES PLANTEADOS 
 

Con fundamento en la normatividad y jurisprudencia transcritas, damos respuesta a cada uno 
de sus interrogantes.  
 
- Considerando lo dispuesto en los artículos 6 y 12 de la Ley 842 de 2003, y dado que la tarjeta 
profesional es un requisito para el ejercicio legal de la profesión de ingeniero: ¿La fecha de expedición 
de la tarjeta profesional es el punto a partir del cual se inicia a computar la experiencia profesional de 
un ingeniero? 
 

Si. Desde la vigencia de la Ley 842 de 2003, la experiencia profesional para poder ejercer la 
ingeniería se computará a partir de la fecha de expedición de la matrícula profesional o del 
certificado de inscripción profesional, respectivamente. 
 
-De conformidad con lo preceptuado en el artículo 229 del Decreto Ley 19 de 2012 y el artículo 11 del 
Decreto Ley 785 de 2015, y considerando que la experiencia profesional inicia a partir de la terminación 
y aprobación del pensum académico de educación superior, ¿Puede entenderse que la experiencia 
profesional inicia a computarse con independencia que al ingeniero le haya sido expedida la tarjeta 
profesional? 

 
No. La experiencia profesional para los ingenieros se computa a partir de la expedición de la 
matrícula profesional o del certificado de inscripción profesional 
 
-Existiendo normas de jerarquías diferentes (Ley 842 de 2003, Decreto Ley 19 de 2012 y Decreto Ley 
785 de 2015) que regulan el mismo aspecto, que fueron expedidas en fechas distintas (orden 
cronológico), y que tienen especialidad por los temas que regulan: ¿Para el análisis del cómputo de 
experiencia profesional cuál de las normas citadas se debe -o deben- aplicarse a un profesional en 
ingeniería? 
 

Se aplica la Ley 842 de 2003, por ser norma especial que regula de manera concreta la 
ingeniería, tal como lo señala el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo 
transcrito en el entorno jurídico. 
 

- ¿La respuesta a las preguntas anteriores varía si se habla de una persona que vinculada a una Entidad 
Pública mediante relación legal y reglamentaria o si lo hace por contrato de prestación de servicios 
profesionales?” 

 
No varía. Porque la Ley 842 de 2003, en su artículo 6º, señala que, para poder ejercer 
legalmente la Ingeniería, sus profesiones afines o sus profesiones auxiliares en el territorio 
nacional, en las ramas o especialidades regidas por la presente ley, se requiere estar 
matriculado o inscrito en el Registro Profesional respectivo, que seguirá llevando el Copnia, 
lo cual se acreditará con la presentación de la tarjeta o documento adoptado por este para tal 
fin. 
 
El presente concepto se emite en los términos del artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, “Salvo 
disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
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peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio 
cumplimiento o ejecución”. 
 
Sea esta la oportunidad para reiterar nuestra invitación a consultar los conceptos más 

relevantes emitidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, en temas 

de Gestión del Empleo Público y del Talento Humano, entre otros. Para el efecto, podrá 

ingresar a la página: www.serviciocivil.gov.co, con clic en “PAO” y acceder luego, al icono de 

“CONCEPTOS.” 

      
Atentamente,  
 
 
 
 

GINA PAOLA SILVA VÁSQUEZ 
Subdirectora Técnica Jurídica del Servicio Civil Distrital  
 
 
 
 

ACCIÓN NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

Elaborado por: Aminta Saavedra Estupiñan Profesional Especializado  29/05/2020 

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y por lo tanto, lo 

presentamos para firma del Subdirector Técnico Jurídica del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD). 

 
 

 




